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Se ha reunido la Comisión Permanente COVID del CSSI hoy, miércoles 27 de abril, tal y 
como se anunció en la reunión de la semana pasada, en relación con el tratamiento de 
las medidas adoptadas por el Real Decreto 286/2022 de 19 de abril por el que se 
modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.  

Como ya os adelantamos, todas las medidas estarán sujetas a las nuevas indicaciones 
que en cada momento se dicten por Sanidad, y en especial las que se deriven de 
modificaciones en el Procedimiento para los Servicios de Prevención. 

Al día siguiente de la publicación del Real Decreto, el Servicio de Prevención de la AEAT 
publicó la nota que todos conocéis con “Nuevas instrucciones sobre la obligatoriedad 
del uso de mascarillas”, adaptándolas al Real Decreto que elimina desde el 20 de abril 
de 2022 la obligatoriedad del uso de mascarillas en interiores salvo en determinadas 
situaciones. 

Desde el Servicio de Prevención se ha procedido a la revisión de los niveles de riesgo y 
nos traslada el borrador del Nuevo Plan de Actuación de la AEAT frente al SARS-CoV-2 y 
las modificaciones respecto al anterior debida a la “evolución favorable de la 
pandemia” dando lugar a un cambio sustancial en la estrategia de vigilancia y control 
frente al COVID-19 seguida hasta marzo de 2022 por las autoridades sanitarias, 
permitiendo flexibilizar determinadas medidas de salud pública adoptadas durante la 
pandemia”. 
 
Para llevar a cabo la adaptación de estas medidas generales, en principio aplicables 
en todos los centros, el Servicio de Prevención realizó una Evaluación de Riesgos 
Genérica del riesgo de exposición que ha sido revisada y actualizada siguiendo la 
previsto en el RD 286/2022 y las nuevas pautas de Sanidad, en la que se han 
considerado las condiciones en las que se realizan las tareas que conllevan interacción 
social (por ser esta la fuente del contagio). 
 
Y nos trasladan las líneas de actuación y definición de medidas: 
 

- Con carácter general no será preceptivo el uso de mascarillas en el entorno 
laboral, no obstante, para reforzar la eficacia de otras medidas de control y 
reducir en lo posible el efecto de los posibles focos de contagio que pueden 
suponer personas infectadas en los centros de trabajo de la AEAT, se recomienda 
el uso responsable de mascarillas en el interior de los edificios de la Agencia, así 
como en sus zonas exteriores cuando existan aglomeraciones. El uso de estas 
mascarillas tendrá por tanto un objetivo prioritario de contención más que de 
protección.  
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- En el caso de los trabajadores de la Agencia se recomienda la utilización de 
mascarillas quirúrgicas, según las pautas que en cada momento se indiquen desde 
el Servicio de Prevención según la evolución de la pandemia y a las 
recomendaciones de las autoridades competentes.  

- El uso de las mascarillas será obligatorio para los trabajadores de la Agencia en las 
actividades y situaciones de las que se derive un mayor nivel de riesgo de 
contagio, conforme a lo señalado en la Evaluación de Riesgos Genérica y, en su 
caso, otros documentos de desarrollo del Plan.  

- Para los contribuyentes y demás personas ajenas a la plantilla de la AEAT, la 
recomendación se realizará mediante los medios divulgativos que se consideren 
más adecuados. Si dichas personas mostrasen síntomas compatibles con la 
COVID-19, se les podrá recordar el uso responsable de la mascarilla en tales 
circunstancias. 

 
En el Documento explicativo de la gestión de casos de coronavirus, que equivale y 
sustituye a la Guía de Gestión de Casos de Coronavirus contenida en las anteriores 
versiones del Plan de Actuación de la AEAT, se indica, en los casos positivos si no son 
susceptibles de IT, es decir, casos asintomáticos o leves, 7 días de teletrabajo si el puesto 
lo permite y durante los 3 días siguientes a la finalización del teletrabajo o en los 10 días 
siguientes al comienzo de los síntomas o fecha de toma de muestra en asintomáticos, 
durante el trabajo presencial:  

 
- Se llevará en todo momento mascarilla quirúrgica y se evitará la interacción 

personal cercana con terceros (compañeros, contribuyentes…), manteniendo la 
distancia con especial atención a los acercamientos que puedan producirse con 
personas vulnerables, y sin compartir elementos de trabajo que no sean 
previamente desinfectados.  

- En los casos en los que la tarea exija interacción personal próxima durante tiempos 
mayores a 30-60 minutos y que carezcan de la protección colectiva existente en 
las oficinas (distancia, mamparas…) como, por ejemplo, tripulaciones en 
embarcaciones, vehículos compartidos…, todas las personas que interactúen con 
el positivo, además del propio positivo llevarán durante toda la interacción 
mascarilla FFP2.  

 
Y el Documento evaluación genérica de exposición al SARS-CoV-2 en la AEAT, es un 
documento técnico que en la reunión de hoy se procede al desarrollo de la revisión de 
los niveles de riesgo, previa consulta y participación de los representantes de los 
trabajadores.  
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Hay que incidir en el escenario que rodea el riesgo evaluado, la exposición a un virus 
que se no se encuentra limitado o producido por la actividad laboral, sino que tiene 
presencia en toda la población ocasionando un problema de salud pública, lo que 
obliga a los Servicios de Prevención a actuar en consonancia con la información 
aportada por las autoridades sanitarias. 
 
CSIF una vez más, traslada al Servicio de Prevención que además de garantizar en el 
ámbito de la AEAT las medidas de protección colectivas: ventilación, control de aforos, 
medidas de alejamiento y barreras entre otras, se dote al personal de medidas de 
autoprotección personal incluyendo el suministro de mascarillas protectoras para los 
trabajadores sensibles, vulnerables, mayores de 60 años y todos aquellos que lo 
requieran, más para aquellos que están en contacto estrecho con contribuyentes y 
personal ajeno a la Agencia Tributaria. 
 
CSIF reclama a los responsables de todos los ámbitos (como recoge el nuevo Plan de 
Actuación) que lleven a cabo una vigilancia permanente de la situación de la 
pandemia en su territorio para solicitar asesoramiento al Servicio de Prevención y/o 
implementar la recuperación temporal de medidas, ya que la adopción de estas 
medidas (inicio, desarrollo y finalización) será objeto de información y consulta en el 
seno del Comité de Seguridad y Salud del ámbito afectado y se atenderá también a las 
propuestas que en este sentido se realicen en el seno de dicho Comité, en el Comité de 
Seguridad y Salud Intercentros de la AEAT.  
 
Os daremos traslado de los documentos objeto de la reunión de esta Comisión 
Permanente “Nuevo Plan de Actuación de la AEAT frente al SARS-CoV-2”, “Documento 
explicativo de la gestión de casos de coronavirus” y “Documento evaluación genérica 
de exposición al SARS-CoV-2 en la AEAT”, documentos que tras la previa consulta y 
participación de los representantes de los trabajadores CSIF ha refrendado.  
 


